Programa de Recuperación Productiva -   REPRO
                                                 INSTRUCTIVO
En el marco de la negociación colectiva con la intesindical radial, y a efectos de colaborar con las empresas, el Ministerio de Trabajo de la Nación ofreció a esta Cámara la posibilidad de facilitar el acceso de las mismas al programa conocido como REPRO.

Este programa consiste en un subsidio de 600 pesos por mes por empleado (por hasta un máximo de 12 meses), que abona directamente la ANSES a los trabajadores. Ello implica que los empleadores que acceden al programa pueden descontar del monto de las remuneraciones de los trabajadores incluidos en el mismo, las suma correspondiente al REPRO.

Mientras la empresa esté adherida al REPRO debe abstenerse de reducir su dotación. La organización gremial debe prestar consentimiento.

En la actualidad, casi 90 mil trabajadores reciben REPRO en las distintas actividades y provincias.

En el marco del acuerdo salarial, el Ministerio de Trabajo de la Nación se comprometió a dar la mayor celeridad posible a este trámite para las empresas de ARPA que cumplan los requisitos.

El procedimiento a seguir será que cada empresa complete sus documentos y adjunte la información correspondiente, junto con copia del acuerdo salarial recientemente suscripto. Toda la documentación puede ser centralizada en ARPA, para ser presentada al Ministerio el Miércoles próximo. El Ministerio convocaría a la representación gremial para la firma de las carpetas que no estuvieren firmadas aún. Luego el expediente se remitirá a la Dirección de Relaciones Federales (Alem 624, 4to piso) para su autorización y posterior trámite. 

Programa de Recuperación Productiva
El Programa fue prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2009 por Resolución MTEySS N° 72/09. 
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A quiénes está dirigido
• Empresas en situación de crisis
Una suma fija mensual no remunerativa de hasta 600 pesos destinada a completar el sueldo de la categoría laboral de los trabajadores mediante el pago directo por ANSES.

De qué se trata
El programa fue creado en el marco de la Emergencia Ocupacional Nacional para sostener y promocionar el empleo genuino, apoyando la recuperación de sectores privados y áreas geográficas en crisis.

Para acceder a este beneficio las empresas deben acreditar la situación de crisis por la que atraviesan, estipulando las acciones que piensan desarrollar para su recuperación y comprometerse a mantener su dotación de personal.
Este programa brinda a los trabajadores de las empresas adheridas una suma fija mensual no remunerativa de hasta 600 pesos y por el plazo de hasta 12 meses, destinada a completar el sueldo de su categoría laboral, mediante el pago directo por ANSES. 
Para acceder a este beneficio las empresas deben acreditar la situación de crisis por la que atraviesan, estipulando las acciones que piensan desarrollar para su recuperación y comprometerse a no despedir personal. 
El programa fue creado en el marco de la Emergencia Ocupacional Nacional para sostener y promocionar el empleo genuino, apoyando la recuperación de sectores privados y áreas geográficas en crisis. 
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Procedimiento
La Dirección Nacional de Relaciones Federales de la Secretaría de Trabajo del MTEySS recibe las solicitudes de las empresas, las evalúa y realiza un informe técnico para consideración del ministro de Trabajo. 
Las empresas adheridas deben comprometerse a mantener su dotación de personal, para ello suscriben un convenio de adhesión con el Ministerio y el sindicato correspondiente. 
La empresa debe acreditar sus inscripciones, la situación de sus trabajadores dependientes y su flujo económico y financiero, presentando sus balances contables y demás documentación que aquí se detalla. 
El Ministerio controla mensualmente que la empresa mantenga el número de trabajadores registrados al momento de adhesión al programa, a través Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. El seguimiento, supervisión y fiscalización del Programa está a cargo de la Secretaría de Trabajo. 
 
 
